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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÍJAS

EL MARTES 27 DE JULIO DE 1813.

GRAN-BRETAKA. -
P > ■

Portsmoiith (5-de Julio. : ’ .
Se trabaja con la mayor actividad en habilitar todos los transpon 

tes que hay en este puerto destinados á enviar grandes refuerzos-ai 
mariscal Wellington, los cuales irán Á desembarcar en Santander y 
Bilbao.

Hace dias llego aquí, procedente de Memel, un número consi
derable de españoles, que tendrán pronto la satisfacción de -volver á 
su patria.

PORTUGAL.

Lisboa 14 de Julio.
Tratado de paz y amistad entre S. A. R. el muy alto y muy 

poderoso príncipe regente de Portugal y de los A agarbes, ¿kc.;; 
y el muy noble y honrado Sid-Mage - Alí , baxá de Argel y d.mas 
provincias sujetas á su dominio ; ajustado entre dicho baxá y su Di
van y los principales de su estado, y José Joaquín de ía Rosa Coeilo, 
•capitán de mar y tierra de la armada real , y Fr. José de San Anto
nio. Mourá, intérprete de ía lengua árab~ > y oficial de la secretaría 
de estado del despacho de marina, y dominios de ultramar ; unos y 
otros autorizados competentemente para efectuar dicho tratado , en 
que intervino como mediador y garante S. M. B., á cuyo fin se pre
sento con los píenos poderes necesarios M Gui lermo Acourt, en
viado extraordinario y ministro plenipotenciario de la corte de Londres.

articulo 1. Habrá una paz iirme , estable y perpetua , entre 
las dos altas partes contratantes y sus respectivos vasallos; y cuales
quiera embarcaciones , así de guerra como mercantes de ambas na
ciones, podrán navegar librementé'y con toda seguridad adoade les 
convenga, llevando para ello los correspondientes pasaportes.

11. Todas -las embarcaciones y vasallos de Portugal podrán en-



trar, salir, permanecer, comerciar y proveerse de todo lo necesario 
en los dominios de Argel, sin que se Ies ponga embarazo, o se les 
haga violencia alguna. Los vasallos y embarcaciones argelinas serán 
tratados del mismo modo en los dominios de Portugal.

iri. Las embarcaciones de guerra pertenecientes á la corona de 
Portugal podrán proveerse de toda clase de víveres, o de cualquiera 
otra cosa que necesiten, en los puertos de Argel, al precio corriente, 
sin que sean obligadas por esta á psgar otra alguna cosa.

iv. Ningún corsario argelino podrá cruzar á distancia de seis mi
llas de las costas de Portugal y sus islas, ni permanecer en aquellos 
parages con el fin de dar caza ó visitar los navios portugueses 6 los 
de cualquiera otra nación enemiga suya, que se dirijan á ios referi
dos-puertos con objeto de comercio. Lo mismo practicarán los na
vios de guerra portugueses junto á las costas de Argel.

v. Si algún navio ó buque mercante portugués fuese hallado por 
cualquier corsario argelino, y este lo quisiere registrar, podrá hacerlo 
con tal que á bordo de dicha embarcación nosubin mas que dos per
sonas para examinar sus papeles y pasaportes.

vr. Los extrangeros de cualquiera nación y los efectos de pro
piedad extraagera que se hallen á bordo de cualquiera embarcación 
portuguesa, aunque pertenezcan á una nación enemiga de la Regen
cia de Argel, no podrán ser aprehendidos baxo pretexto alguno que 
se alegue. Lo mismo se practicará pomparte de los portugueses con 
los efectos que se halien á bordo de cualquiera embarcscion argeli
na. Del mismo modo, ios vasallos y efectos pertenecientes á cual
quiera de las partes contratantes que se encuentren á bordo de una 
embarcación enemiga de cualquiera de las mismas partes contratan
tes, serán respetadas y puestas en libertad por la otra parte; pero no 
podrán emprender su viage sin el salvoconducto correspondiente. 
Si aconteciese , pues, que este se de;camine , no por eso dichos suge- 
tos serán reputados esclavos; antes por el contrario, certificando que 
son vasallos de cualquiera de las dos altas partes contratantes, de
berán ser puestos inmediatamente en libertad.

vil. Si algún buque portugués, perseguido por el enemigo , se 
refugia en alguno de los puertos de los dominios de Argel, 4 al abri
go de sus fortalezas, los habitantes defenderán dicho buque, y no 
consentirán que se le perjudique de ninguna manera. De la misma 
suerte si alguna embarcación portuguesa se encontrase con embarca
ción enemiga suya en los puertos de Argel, y aquella quisiese salir 
para s„u destino, no se permitirá que su-enemiga salga del puerto 
hasta psssdas 24 horas después de su partida. Lo mismo se practi
cara en los puertos de Portugal ccn las embarcaciones argelinas. •

viii. Si alguna embarcación portuguesa tuviere la desgracia de 
naufragar o encallar en las costas de los dominios de Argel, el gober
nador y habitantes de aquel distrito deberán tratar á la tripulación



*nn toda humanidad, no perjudicando, iil permitiendo que se le ro
be cosa alguna; antes por el contrario, le prestará todo auxi \o para 
poder salvar dicha embarcación con su cargamento, 6 en quilla, co
mo fuere posible; no debiendo obligarse á la tripulación á pagar si
no el salario ó jornal á las personas que se empleen en este trabajo. 
La misma consideración se tendrá con cualquiera embarcación arge
lina que naufrague en las costas de Portugal.

ix. Los vasallos de Portugal podrán comerciar en los puertos y 
estados de Argel del mhmo modo, y con las mismas prerogativas, y 
pagando los mismos derechos que están estipulados para ios ingle
ses. Los vasallos argelinos pegarán en Portugal iguales derechos que 
allí pagsm los ingleses.

x. £1 cónsul de Portugal establecido en los dominios de Argel 
será reputado y considerado como el cónsul británico, y gozará en 
su casa, como igualmente sus criados y todos los demás que quieran, 
el libre exerebio de su religión. El mismo cónsul podrá juzgar todas 
las desavenencias y cuestiones suscitadas entre vasallos portugueses, 
sin que se puedan entrometer en ello los jueces del pais, ó alguna 
otra autoridad; salvo si la cuestión fuere entre portugués y moro, 
porque en ese caso la deberá juzgar el gobernador de la tierra ea 
presencia del mismo cónsul.

xi. £1 referido cónsul y sus encargados no podrán ser obligados 
á pagar deuda alguna contraida por vasallos portugueses; excepto 
en el caso de haberse obligado á ello por escrito hecho de su letra 
y con su firma.

xii. Si algún portugués falleciese en los dominios de Argel, to - 
dos sus bienes se entregarán al cónsul de Portugal, para que ios re
mita á los herederos del difunto.

xm. Si hubiere alguna contravención al presente tratado por par
te de los vasallos de Portugal ó de Argel, no por eso se disoivvrrá el 
presente tratado de paz establecido entre ias dos naciones; pero 
examinándose el origen de semejante acontecimiento, se dará á la 
parte ofendida la condigna satisfacción.

xiv. Én el cafo de declararse guerra entre las dos altas partes 
contratantes (lo que Dios no permita), no se cometerán hostilidades 
de parte á parte, sino pasados seis meses después de dicha declara
ción: en este intervalo podrá el cónsul de Portugal y todos los vasa
llos del mismo reyno retirarse con todos sus bienes; así como los va
sallos argelinos que estuvieren en Portugal para su pais; sin que se 
les pueda poder poner el menor embarazo

xv. Todo lo demás que no va especiíicaJo en los artículos pre
cedentes será arreglado por los artículos de paz esti.becida entre 
S. M. B. y la Regencia de Argel.

xvi. Y para que sea firme y duradero este tratado aceptan las 
dos altas partes contratantes por mediador y dador de su observan-
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Ysncia al rey de ía Gran-Bretaña; en prueba dé lo cual íe firma: 
Mr. Acourt, enviado-extraordinario y ministro plenipotenciario de 
la corte de Load res, juntamente, con los referidos enviados de Por
tugal; y de este tratado se sacarán copias, una para dicho sobeia- 
no de Portugal, y otra.para que quede en poder de su cónsul resi
dente en Argel.

Ajustado y concluido en Argel á 14 de Julio de 1813. (Gorresr 
ponde á 15 ae Jomadi Tani de 1228 de la Hegira.) zzjcsé Joaquín 
de la Rosa Coello.zz'Willam Acourt.zz.Fr-. José de San Antonia 
Moura.

Habiéndosenos hecho presente el tratado arriba inserto p visto, 
considerado y examinado por Nos cuanto en él se contiene, como 
igualmente la carta que el dey de Argel nos escribió, y sirve de ra
tificación por su parte; le. aprobamos, rarificamos y confirmamos, 
así en el todo, como en cadra una de sus cláusulas y estipulaciones;, 
prometiendo en fe y palabra del augusto principe regente de Portu- 
tuga!, cuya soberana persona representamos en el gobierno de estos 
reynos, cumplirle y observarle, sin permitir que se haga cosa al
guna en contrariode cualquier modo que ser pueda. Y en testimo
nio y validación de io sobredicho hicimos extender la presente, fir
mada por Nos , sellada con el sello grande de las- armas reales, y. 
refrendada por D. Miguel Pcreyra Forjaz, del consejo de S. A. R., 
teniente general de sus reales exércitos, y secretario de ios negocios: 
de marina , exirangeros y de guerra. Dado en Lisboa en el p: lacio del 
Gobierno á 13 de Judo del año del nacimiento de nuestro Señor Je
sucristo de 1813. = El obispo Patriarca electo. = Marques de 01- 
kaouraz dfarques de Borba. = Principal Sousa. = Carlos Ste'ivart .zz 
Ricardo Raymundo NogueyrazzD. Miguel Pereyra Forjaz.zzJuaH ■ 
Antonio Salter de Mendoza.

ESPAÑA-

Zaragoza 1,3 de Julio.
Los 400 enemigos que están encerrados en el castillo de esta cm^» 

dad hacen fuego de cuando en cuando , y dirigen los tiros de ca
ñón á las eras y puerta dei Portillo , donde mataron ayer tres pai
sanos qúe lo ignoraban.

Se i-alia aquí la división del general Duran y tres batallones del 
general Espoz y Mina , io:> que contienen la salida de los enemigos- 
del castii'o, precisándolos á mantenerse encerrados.

La • gu aniicion. enemiga dé la Al ni un la , fortificada en un con
vento, se mantiene con tusón-. Están los nuestros batiéndole con un 
obús , y á pesar de haberse arruinado la mitad del edificio, no ad
miten ningún'-paramento. Los enemigos se han refugiado en el corto 
recinto de la iglesia # y dentro de algunas cuevas que han hecho al
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intento. La guarnición consiste en’ unes So hombres , y la sitian
do infantes y 40 caballos.

Valencia jrj de Julio.
Se hallan retiñidos en esta ciudad y tus inmediaciones mas de 30& 

hombres de excelente tropa, y de ellos hay ya en la Baronía de Se- 
gorbe unos <f©. En el castillo de Murviedro, según los datos mas se
guros, han dexado sobre i igo infantes y 200 caballos con víveres 
para mas de un año, tan sobrantes, que los almacenes que tenían en la 
villa dieron libertad al paisanage para llevárselos de balde.

Por lo que íespecta á Suchet y su exército, se halla sobre Tor- 
tosa. Los nuestros, los mas avanzados*, en Almenara^

Mondragon i& de Julio.
El sitio de Si Sebastian sigue con mucho vigor, y lo mismo el de 

Pamplona, pero se estrecha mas el •primero’. De este se hamhecho car
go los ingleses, jy el 14 llegaron de Ernani los cestones para dicho 
sitio, y ya se ha tomado el convento de S. Francisco, que es fuerte 
regular. Morillo está en Roncesvalles, y le vienen las raciones de 
Francia.

Jaén 79 de Julio.
La escuela militar de caballeros cadetes establecida en esta ciudacT 

acaba de celebrar sus exámenes públicos y genera.es en los dias 9, 
10, 12, 13 y 14 del corriente en el convento’de Jesús, que es eb 
edificio destinado para este estabíeciink nto. Al efecto, y para dar 
á este acto toda la solemnidad y pompa- proporcionada á tan digno 
objeto, se hizo un convite general á todas las autoridades, y á las 
personas-de mas-consideración de esta capiral , y se dispuso la sa
cristía del convento de una manera proporcionada á la obra que de
bía practicarse. Las personas que se dignaron asistir colocadas según 
su mérito y estimación, autorizábanla escena, y los caballeros ca
detes, decentemente vestidos-,-presentándose con ay re marcial, la hi
cieron mas interesante. En el dia i.° se examinaron los individuos 
de la ciase de ordenanzas que está á cargo del teniente D. Rafa-e! 
Sánchez ; en el dia 2 los de aritmética> su profesor D. Jorge Gis- 
bert;. en el 3 los de táctica de infantería , ba-xo la dirección del re
siente D. Luis Perez de Ira ; en el 4 les de geometría, su profesor 
3). Francisco Martínez de la Escalera ; en el 5 por la mañana los de 
álgebra , á cargo del mismo profesor , y por la tarde se exercitarorf 
en el manejo del sable ingles, español y llórete.

Es inexplicable- la serenidad y confianza con que se presentaron 
á sufrir e; te exámtn, que por tantos motivos se hacia-respetable. La- 
precisión y ckridad en sus respuestas á varios pumos sobre que se 
les exámiwaba dados por suerte, su exacto raciocinio y profundo ’ 
conocimiento en las materias de sus estudios, y la destreza con que 
■cn todo se manejaban , hace un honor bien distinguido á :u aplica
ción, y ai infatigable celo de sus olida les y profesores. Los concia?
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rentes no podían contenerse en ía expresión con que sus aspectos y 
palabras manifestaban la inas complera satisfacción , y ofrecían lia 
poderoso estímulo de nueva y mas eficaz aplicación á estos jóvenes 
estimables.

Concluidos estos ejercicios, deseando la junta del colegio mani
festar el aprecio á que son acreedores los caballeros cadetes, que por 
su constante aplicación han merecido el título de beneméritos y so
bresalientes , á pesar de la escasez de sus fondos, ha acordado con
cederles en premio la obra titulada Guia del oficial en campaña , á 
cuyos tomos se les pondrá en la cubierta la inscripción siguiente: 
Premio concedido ul mérito y aplicación del caballero cadete 
D. F.... en los exámenes celebrados en Julio de iSig. = Escuela 
militar dé Jaén , concediéndoles edemas el que mientras esten en 
el colegio usen del •distintivo de una cinta azul celeste en el ojal de 
la casaca que haga visible su mérito, de lo que se Ies dará certifi
cación , y acreditará en su hoja de servicio.

Los caballeros c. detes premiados son D. Joié de la Torre por 
preferencia en las clases de geometría y táctica; D. Tomas Benitez, 
en la de táctica; D. Dionisio Gisb-.’rt y D. Maittn de Villota en 
las de aritmética y álgebra; D. Francisco da La a en las de aritmé
tica y ordenanzas, y D. Juan Saborido^ por su extraordinaria apli
cación en ordenanzas y aritmética.

ARTICULO DE OFICIO.

Habiendo procedido las Cortes generales y extraordinarias en la 
sesión de 24 del corriente á la renovación de su presidente, vice
presidente y uno de sus secretarios, salieron electos, para presidente 
el Sr. D. Andrés Morales de los Ríos, diputado por la p ovineia de 
Cádiz ; para vice-presidente el Sr. D. José Antonio López de la Pla
ta, diputado por la provincia de Goatemala; y para secretario el 
Sr. D. Francisco Ruiz Lorenzo, diputado por Córdoba.

La Regencia del reyn§ se ha servido expedir el decreto siguiente:

D. Fernando vii, por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la monarquía española, rey de las Españas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno nombrada por fas Cortes generales 
y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren , ss.bed: que las mismas Cortes han decretado lo siguiente:

"Las Cortes generales y extraordinarias , enteradas de que la 
santidad del Papa Pió VI, atendiendo á los grandes gastos que con
tinuamente se hacen en defensa de la santa fe católica, prorogó á 
esta monarquía la gracia de la bula de la santa cruzada de vivos, 
difuntos, composición y lacticinios por 2© años, y con la condición



de que s¡ concluido el término último de ios 20 arios se hallase in
terceptada la comunicación con la santa Sede, había de durar esta 
proroga tanto tiempo como la incomunicación; y de que la santidad 
de Pió VII se sirvió prorogar por 9 años ei indulto apostólico cua
dragesimal, en virtud del cual pueden todos los fieles de ambos se
xos comer carnes en los dias de vigilia no exceptuados, baxo la re
gulación de la limosna que por cada sumario de todas clases hiciese 
el comisario general de Cruzada, han venido en aprobar la tasa de 
dicha limosna, la cual es como sigue:

«Tasa de la limosna con que deben contribuir los fieles de las 
diócesis de Ultramar por los sumaries de tedas clases de la santa Cru
zada , según las clases de personas y dignidades que manifiestan las 
instrucciones que gobiernan la gracia en ellas.

Sumarlos. Clases. Limosna conque deben contribuir en ultramar.

799

Común de vivos.

«e

Primera... Quince pesos de plata acuñada y común. 
Segunda... Tres pesos de la misma moneda. 
Tercera.... Peso y medio de Idem.
Cuarta..... Dos y medio reales de la propia plata.

De difuntos Primera... Seis reales de plata acuñada y común. 
Segunda... ¿Jos reales y medio de idem.

De lacticinios....

Primera... Seis pesos de plata acuñada y común. 
Segunda... Tres pesos de idem.
Tercera.... Peso y medio de idem.
Cuarta..... Tres reales de idem.

Composición............................Diez y ocho reales de idem.

Indulto apos
tólico cuadrage
simal................

Primera... Diez pesos de plata acuñada y común. 
Segunda... Dos pesos idem.
Tercera.... Un peso de idem.
Cuarta..... Dos reales de idem.

«Asimismo han decretado se execute la publicación y predica
ción de la bula de la santa Cruzada y la del indulto cuadragesimal 
para el bienio de 1814 y 1815, en la misma forma que se ha veri
ficado hasta aquí, observándose las instrucciones que rigen en la 
materia, y las órdenes que á estp efecto comunique el comisario ge
neral de Cruzada , y quedando suprimidos los despachos .y cédulas 
que se dirigían antiguamente á Jos M. RR. arzobispos, RR. obispos, 
vireyes, presidentes y demas autoridades de Ultramar para la publi
cación y predicación de dicha bula en los referidos países. == Ten- 
drálo entendido la Regencia del rey no para su cumplimiento, y lo 
hará imprimir, pubiiear y circular.zzjosí Soml'iela, presi-
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dente. =s Manuel 'Gay anes, diputado secretario. -saTermin de Cle
mente > diputado secretario.=:Dado en Cádiz á i.° de Julio dé 1813.= 
A k Regencia del rey no.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, ge fes, go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que, guarden y hagan guar
dar, cumplir y executar el presénte decreto en todas sus partes. —» 
Tendróislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circule. = £. de Barbón, cardenal de Scaía, ar
zobispo de Toledo, presidente. = Pedro de Agar. — Gabriel Cis
car.—Tin Cádiz á $ de Julio de 1813.-= A D. Tomas Jóse Gonzá
lez Carvajal.

AI señor secretario del despacho de la Guerra se ha comunicado 
por los secretarios de las Cortes generales y extraordinarias la re
solución siguiente:

wLas Cortes generales y extraordinarias , habiendo tomado en 
consideración la instancia y documentos presentados por Dona Fran
cisca O-Con, viuda del teniente coronel graduado D. Rafael Ce va
lles y Escalera, comandante del batallón de granaderos del general 
del cuarto exereito (hoy tercero) sF real aprobación , y la consulta 
que en su vista hizo .el tribunal especia: de Guerra y Marina con fe
cha 13 de Mayo último; se han servido resolver, accediendo á la 
solicitud de esta interesada : i.° Que á Doña Francisca O-Con se 
le considere todo el sueldo que su marido debia gozar en cali
dad de comandante del batallón del General, á cuya cabeza mu
rió Heno de gloria; pagándose por el erario nacional la diferencia 
entre la pensión de sargento mayor que tiene ya asignada , y el ha
ber de comandante que ahora se le asigna* 2.0 Que en atención á es
tar «suficientemente probada la propuesta hecha por el general Ba
llesteros para la comandancia del citado batallón del General á favor 
de Cevallos, se entregue á ia viuda el correspondiente real despa
cho de su difunto marido para los fines que pueda convenirle; 
y y.°, que á su hijo D. Matías se le destiae en calidad de cadete 
al establecimiento de la Isla de León, siendo de cuenta del estadp 
su instrucción y alimentos. De orden de 5. M. lo comunicamos á 
V. E. para que la Regencia del reyno disponga su cumplimiento; 
y devolvemos adjunto el expediente, relativo á ia expresada Doña 
Francisca G-Coa. 2= Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 14 de 
Julio de 1813. sr Fermín de Clemente , diputado secretario- = Ma
nuel Goyanes , diputado secretario. =5 Señor secretario del Despaeh© 
de la Guerra.”

CADIZ : IMPRENTA NACIONAL: 1813,


